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DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.0 La reducción de la. edad de Jubilación a que se
refIere el artículo 21 del Estatuto del Minero. aprobado por
Real Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, para el supuesto
de concurrencia de determinadas circunstancias de penosidad,
toxicIdad. peligrosidad o insalubridad. será de aplicación a
los trabajadores por cuenta afena de la minería incluidos en
el ámbito del citado .Estatuto del Minero y no comprendidos en
el Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del
Carbón. en los términos y condiciones qUe se establecen en este
capítulo.

Art. 2.° 1. La edad mfnima de sesenta y cinco a1\os. exigida
en eJ RéR'imen General de la S€'guridad Social para tener dere.
cho a la pensión de jubilacl6n. se rebajarA en un periodo equl~
valente al que resulte de apltcar el coeficiente que corresponda
al período de tiempo efectivamente trabajado en cada una de
las cat.eg-orfa'J y especiaIldades profesionales de la minerfa que
se espec¡fi.~r:t.n en la escala anexa al presente Real Decreto.

2. El MinIsterio de Trabal!) y Seguridad Social llevará n
cabo, previo informe de las Or~aillzaciones Sindicales y Asoeta
ciones Patronales más representativas del sector minero, las
asimilariones de categorfas profesionales o puestos de trabajo
que r'*>ulten necesarios para la apltcadón de los coeficientes
estahlecldos en la citada escala.

La asignación a categorías o puesto¡ d. trabafo concretos de
los coeficientes previstos en la escala anexa para el personal
del exterior con riesgoS especificos se efectuarA mediante Re-

Se faculta al MInistro de Trabajo y Seguridad Social para
dictar las disposiciones necesarias para la apHcaci6n y des
atTOllo del presente Real Decreto, que entrará en vigor el dfa
1 del mes siguiente al de su pubHcac16n en el _Boletín Oficial
del Estado_.

DISPOSIClON FINAL

CAPITULO 11

Art. 4. 0 1. De acuerdo con la disposición final primera del
Real Decreto 3255/1983; de 21 de diciembre, la escala de coe~

ficientes reductores del Régimen Especial de la Minería del
Carbón establecida en el artículo 9.° del Decreto 298/1973. de
8 de febrero queda modificada- de la manera siguiente:

En el apartado. a) de la escala quedarán comprendidos los
trabafadores que tengan la categoría profesional de posteadores.
siempre que dichos trabajadores_ presten servicios en los frenteS
de arranque en condiciones ané.logas de penosidad o peligro
sidad a las que concurren en el resto de categorías de dicho
apartado. Asimismo. quedarán (;i)mprendidoe en al apartado a)
los trabajadores que tengan la categoría profesional de Oficial
Sondista (Tnyectador). en las mismas condiciones establecidas
para la catégoría profesional de posteadores en el punto an
terior.

En el apartado bl de la escala quedarán comprendidos los
trabajadores que tengan la categoría profesional de Electrome
cánicos de primera y segunda, Oficial Mecánico principal de
explotación y Oficial Eléctrico principal de -explotación, siem·
pre qU#t dir;hos trabajadores presten servicios en los frentes de
arranque en condiciones análogas de penosldad o peligrosidad
a las que conculTen en el resto de categorias de dicho apar·
tado. Asimismo. quedarán comprendidos en el apartado b) los
trabajadores que tengan las categorías profesionales de Ayudan
tes de ArtilJetos. cuando desempeñen sus trabajos en las mis
mas condiciones qué las de la categoría a-la que auxilien, y de
Camineros y Tuberos de arranqUe y preparaci6n.

En el apartado c) de la escala quedarán comprendidos los
trabajadores qUe tengan las categoría.! profesionales de interior
de Oficial Mecánico principal de explotación y Oficial Eléctrico
principal de explotación. .

El apartado e) de la escala queda redactado como sigue:
ce). 0,20, en ei supuesto de trabaJadores trasladados de servi
cios de interior a puestos de trabajo de exterior en cumpli
mIento de un precepto legal o reglamentario. Caso de qUe el
traslado se produzca a un puesto de interior el coeficiente co
rrespondiente al nuevo puesto se incrementará. en un 0.10.

2. Al personal de exterior comprenndido en el Régimen Es
pecial de la Miner:(a del Carb6n de las categorías o puestos
de traba.Jo en que concurriesen los riesgos específicos previstos
en los apartados 6 y 7 de la escala. anexa de este Real Decreto,
le serlLn de aplicación los coeficientes reductores comprendidos
en tales apa.rtados.' a través del procedimiento consignado en
el artículo 2.°. 2, de este Rea.l Decreto.

solución· 'de la Direcci6n General del Régimen Económico y Ju
rídico de la Seguridad Social. La 'Sol1citud de asignación de
coeficientes se efectuari por los representantes de los trabaja-
dores electivos o sindicales, debiendo emitir informe en el ex~
pediente el Instituto Nacional de la SUlcosla, el Instituto Na~
clonal de Seguridad e Higiene en el TrabaJo, la Administración
de Minas y la Inspecci6n de Trabajo y Seguridad Social. En
todo caso. deberA comprobarse. con' C81"I1cter prev~o a la reso
lución, que 98 han adoptado las medidas preventivas que CQ·
rrespondan' de acuerdo con la normativa de apllcaci6n.

3. Para el cómputo del tiempo efectivamente trabajado, a
efectos de lo dispuesto en el nÚMero 1, se descontar'n todas
las faltas al trabaJo sin otras excepciqnea que las siguientes:

al Las qUe tengan por motivo la baja médica por enferme
dad común o profesional y accidente, sea o no de trabajo.

b) Las autorizadas por la nQrIllatlva correspondiente con de-
recho a retribuci6n. .

4.- El período de tiempo en, que resulte rebajada la e~ad de
Jubilación del trabajador, de confonnidad con lo estableCido en
los números anteriores, se computar' como cotizado al exclu
sivo efecto de determinar el porcentaje aplicable para calcular
el importe de la pensl6n de jubilaci6n.

5. Tanto la reducción de edad como su cómputo. a efectos
de cotización. regúlados en los números precedentes, serán da
aplicación a la jubilación de trabajadores que, habiendo estado
comorendidos en el ámbito de aplicación del presente capítulo.
tenl!a lugar en cualquiér Régimen de la Seguridad Social.

6. Cuando la jubilación afecte a trabajadores. que se en
cuentren realizando simultáneamente alguna de las activida
des comprendidas en este capítulo y otra u otras que den lugar
a su inclusión en cualquier Régimen de la Seguridad Social,
se aplicará lo dIspuesto en el número anterior, exclusivamente
en lo que se refiere a la reducción de edad.

Art. 3 ° En el supuesto especial de jubilación previsto en el
artir"u1c 22 del Estatuto del Minero. los coeficientes reductores
de la edad de jubilaci6n operarán a partir de la edad de sesenta
y cuatro. años, que se ver:á rebajada en la parte equivalentP- a
la qu~ resulte de aplicar el coeficiente que corresponda al pe
ríodo de tiempo efectivamente trabajado.
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806 REAL DECRETO 2368/1984. de 2t1 de diciembre••obre
reducción- de la edad ds jubilación' d. determina·
dos grupos pro'estonal•• incluldo. en .1 dmbtto del
Estatuto ele' Min8ro, aprobado por Real Decreto
325511983. de 21, de dtctembre.

El articulo 21 del Real Decreto 3255/1983. de 21 de "diclem·
bre por el que se aprueba el Estatuto del Minero, dispuso que
la ~dad de jubilación· de 108 grupos profesionales incluidos en
el tLmblto de esta norma y no comprendidos en el Régimen E~·
pecial de la Minerla del Carbón se reduciré. mediante la aplI
cación de coeficientes reductores, cuando concurran circuns
tancias de penosidad, toxicidad, peligrosidad ~ insalubridad. en
sImilares términos que dicho régimen especIal establece. Por
su parte, la disposición final primera del propio Estatuto del
Minero señaló que. a efectos de dar cumplimiento a ~o ~stable
cido en el referenciado artículo 21, se elaborarla. prevIO mfonne
de las Asociaciones Patronales y Organizaciones Sindicales mAs
representativas del sector minero, un Nomenclátor en el que
se determinasen las equivalencias entre las categorfas r grupos
profesionales de la mineria d-al carbón y las correspondientes de
las demás actividades' mlneras. Igualmente podrían ser ~bJeto
de tfatamiento en el correspondiente Real Decreto los coefiCien
tes reductores. tanto de las categorías de exterior en . las Que
quede acreditada por los estudios técnicos correspondIentes la
existencia de riesgos de ori,!ren pulvígeno similares a los teni
das en cuenta para las categorías de interior, como los de
otras categorías de exterior o interior cuyas condiciones de
trabajo no se correspondan con el coeficiente actualmente asig
nado.

Mediante la presente nonna se da cumplimiento a los man~
datos consignados. procediéndose..en primer lugar. a establecer
las equivalencias entre las categorfas profesionales de la mi
nería del carbón y las de las demás actividades mineras, ha
ciéndose así extensivo el sistema de Jubilaciones anticipadas
del ré~imen esp..:cial de la minería del carbón al resto de ac
tividadM minE:'!ras, tal y como se estableció en el artículo 21 del
Estatuto dPJl Minero.

En segundo Jugar se procede a la revisión de. los coefici~ntes

asi,ltIladc>s a determinadas catep;orfas profesionales en el régImen
especial de la minerfa del carbón. a fin de asignarles un coe
ficiénte más adecuado a las condiciones de trabajo de tales ca
tegorías.

Debe destacarse, por último, el tratamiento que en la pre
sente norma se da al 'personal de extenor del conjunto de ac
tividades mineras, caracterizado hasta el momento presente no
sólo por circunscribirse la reducción de la: edad de juhilación
a los trabajadores de la minerfa del carbón. sino por no es
tablecerse una- graduación en los coeficientes en fundón de los
riesgos exic;tentes, situación ésta que se ve modificada por e1
presente Re'll Decreto. al" asignar coeficientes superiores a los
actuales para aquellos puestos de exterior en los que concu
rran detprminado-s riesgos.

En su virt.ud, consultadas las organizaciones sindicales y aso
ciaciones patronales más representativas del sector minero., a
nropuesta del Ministro de Trabajo y Saguridad Social. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en* su reunión del día 26
de diciembre de 1984, .
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prtmera.-Laa prestaciones C&uaadu con anteriortdad & la
fecha de en·rada en vigor d.e este Real Decreto conUnuarán ri.
giéndose por la legislación ante.r1or. Se entenderi por prestlV
ción causada ~uella a·la que titIle derecho el beneCtc1aJ1o por
haberse producido las contihgencla o situaciones obleto de pro
tección y hallarse en posesión de todO! loa requl.ltol que con
dicionen su derecho, aunque aún Dolo hubiere ejercitado.

Segunda.-A quien., por haber tenido la oond1c16n de mu
tualistas incluidos en el campo de aplicación del Mutualista La
boral con anterioridad al 1 ele enero de 1967. de acuerdo oon
lo dispuesto en el número' de la disposición transitoria pri
mera de la Orden de 18 de enero de 1967. en 1& redacción dada
por la Orden de 17 de aeptiembre de 1.978. tengan derecho a
causar 1& pensión de Jubllaci6n & partir de los I8santa aftas les
aerAn aplicables las bon1flcacionel establecidas en el aritcu
lo 2.- del presente Real Decreto, al exclusivo efecto de deter·
minar el coeficiente reductor que'corresponda ,en cada caso, oon
~reglo. a 1& escala contenida en la citada disposlc16n transito
ria, teniéndose en cuenta, a todos 101 damAs efecto., 1& edad
real del trabajador. ".

Tercera.-Cuando, por falta de trabajadores oon la euallnca~
c160 adecuGda, determinadas vacantes producidas como conse
cuencia de las Jubilaciones derivadas de 1& aplicación de las
normas del capitulo primero de este Real Decreto no pudieran
ser cubiertas por las Empresas en 1& fecha de entrada e::l vigor
del mis.mo, éstas podrán solicitar un aplazamiento en laa ju
bUaclonesde loa trabajadores afectados. El plazo máJ:imo para
formul.u estas solicitudes serA de dos mesea,. _partir de la
vigenCIa de este Real Decreto.

Dicho aplazamiento podrá ser' concecUdo con carActer excep
donal por el Director Provincial de Trabajo y Segurtdad Social
coITespondiente al Centro de trabajo donde se diesen tales cir
cunstancias. que. resolveré. sobre su prooedencia en el plazo
máximo de quince días a partir de la solicitud, previo informe
de los representantes de 105 trabajadores y de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social .

El aplazamiento 88 concederé. por elttempo imprescindIble
para. que se proceda a la cobertura de" las "acantes teniendo
como fecha Umite, en todo calO, el 31 de diciembre de 1985.

Cuarta.-Los períodos de trabajo en actividades incluidas en
el ámbito de aplicación del Estatuto del Minero, anteriores a
la vigencia del presente Real Decreto. serán computables a efec
tos de la determinación de los coeficientes reductores de edad
que en el mismo "se establecen, sIempre que resulten acreditados
en los respectivos doc~mentos de cotización.

Dado en Madrid a ae de ~Uc1embred, 19M.

" JUAN CARLOS R.
El Ministro de TrabaJo, SeauTkl&d Soc1&l.

JOAQulN ALMUNIA AMANN

ANEXO'

Escala de coeficientes reductore.

L C.,.flclenle O.M

PersonaT de tnterior que desarrolla trabalos directos de arran·
que de mineral. de forUficac16n en loa frentes de arranque
o de avance. de distint&s labores de pre,paracióD o investig81.ión.

- Picador••
- BaITenist&.
"- Ayudante Picador.
-. Ayudan te Barrenista.
- Auxiliar Picador. -
- Posteadores que trabaJen en loe frentes de arranque en

condiciones análogas de penosidad o peligrosidad a las
qUl:' conCUI'1"8n en el resto de categOrías de este apartado.

- Of~jal Sondist& (Inyectadorl que trabajen en los frentes
de arranque en condiciones análogas de penostdad o pe~
ligrosidad a las que concurren en el resto de categorfas
de _te apartado.

-Perforista.
- Rozador.
_ Martillero.
- Desplazador de arranque o pUM.
- Conductor Minador Continuo.
- Jumblsta.

a. COfiftctente 0~40

Personal de interior que participa en las labores de arran_
que o avance de forma indirecta, significadamente mediante el
manejo de e:r:plosivDe. la!loTes: de carga y transporte del mineral.

- Post8ador."
- Minero primero.
- Artillero.
- Ayudante de Artillero, cuando' desempe:nen sus trabajos en

las mismas condlcionel que 101 de la categorfa a la que
aux.1Uan.

- Electromecánicos de primera y I8gunda qUe trabajen en
loa frentes de arranque en condiciones anAlogas de peno
sidad o peligrosjdad a las que concurren en el resto de
categorías de este apartado.

- Oficial mecé.nico principal de explotación y Oficial eléo
trico Principal de explotación. que trabajen en los trentes
de arranque en condiciones análogas de penosldad o p&
ligrosidad a las que ooncurran en el reato de las cate
gorías de este apartado.

- C&lDineros y Tuheroa en arranque y preparación.
- Maestro Minero.
- Cargador~Pegador.

- Conductor camión de' laboree mineru
- Conductor Cargador de labores minen...
- PaUeta.

'l. Coeflclent. 0,5

Personal 'de interior en labore. de mantenimiento conserva-
ción. saneo ., entibación. '

Personal Técnico, Encargados y VIgilante•.

- Técnico-a Vigilante.
- Ayudante Artillero.
- Enttbador.
- Ayudante Entibador.
- Caballista.
- Maquinista de tracción.
- Vagonero.
- Rampera.
- Electromecánico de primera.
- ElectromecAnico de segunda.
- Ofietal mecánico principal de explotación.
- Oficial eléctrico principal de explotación.
- Estemplero.
- Viero.
- Murera.
- Sondlsta.
- MaquInista. de scraper.
- Machacador en tritur~i6n primaria.

4. Coeflclente 0.20

- Resto de categoría¡ profesionales interior.

1 1. C04'lcl8ne& 0,20

- Trabajadores trasladados de puestos de interior a puestos
de exterior en cumplimiento de un precepto legal o re
glamentarlo. Caso de que el traslado 8e produzca a un
puesto de interior el. coeficiente correspondiente al nuevo
puesto se incrementará en un 0,10.

e. Coeftctente 0,18

- Trabajadoces de exterior que realicen labores de roza y
arranque -con siniilares riesgos a los tenidos en cuenta
para las categorias de interior que desempeñen labores del
mismo tipo.

7. Coeftct!!nte O,JO

- Trabajadores de exterior qUe participen de forma directa
en el· dElsa.r¡·oJlo de labores mineras distintas de las consig
nadas AJ1 el apartado 6 d. esta escala con concurrencia
de riesgos pulvfgenOll.

8. Coeftcumte 0,05

- Rflsto de trabajadores de extet'ior que participen de forma
dtrécta en el desarrollo de labores mineraa. .

•


